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JURISPRUDENCIA NOVEDADES. 7

PALABRAS CLAVE: 

Gestor Procesal. 

 

RESEÑA: 

“Que el doctor J. R. L. interpuso el presente recurso de hecho invocando la calidad de gestor del actor, de 
conformidad con la facultad prevista en el art. 48 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.” 

“Que de las constancias de la causa resulta que el letrado patrocinante del actor, en oportunidad de interponer 
el recurso extraordinario federal, hizo uso de la facultad acordada en el mencionado artículo 48. En conse-
cuencia, y en atención a los claros términos del precepto transcripto en el considerando que antecede, el men-
cionado profesional no podía recurrir nuevamente a esa facultad al deducir la presentación directa ante esta 
Corte.” 

“En consecuencia, y toda vez que el escrito de interposición del recurso de queja solo cuenta con la firma del 
letrado patrocinante, constituye un acto jurídico inexistente y no susceptible de convalidación posterior.” 
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